
PROGRAMA

“Instrumentos Jurídicos para la Protección Patrimonial

y la Autonomía Personal”

Ayuntamiento de Madrid

Colegio Notarial de Madrid

Sesiones

13 y 23 de junio

Hora: 10:00h a 12:00h

Lugar: Colegio Notarial de Madrid

c/ Juan de Mena, 9

Teléfonos de inscripción:

Instituto Municipal de Consumo

91.588.84.44

91.480.49.23

Colegio Notarial de Madrid

91.213.01.19

Enlace de inscripción:

https://forms.gle/W5KTTAmsuLp7q8SM7

https://forms.gle/W5KTTAmsuLp7q8SM7


10:00h Presentación de la Jornada

PRIMERA MESA

10:05h La importancia de otorgar testamento ¿Donar en vida o heredar?

Ventajas de hacer testamento ante notario b) quiénes pueden ser nuestros

herederos y quiénes no pueden heredar c) qué es la legítima, d) qué es el

tercio de libre disposición e) donar en vida, consecuencias fiscales f) qué

diferencia hay entre el testamento notarial y el testamento vital g) cuándo

renunciar a una herencia y sus alternativas h) a quiénes y cómo podemos

desheredar i) qué es el legado solidario j) cómo podemos preservar el futuro

de nuestras mascotas en el testamento.

10:20h Preguntas

SEGUNDA MESA

10:30h Fórmulas complementarias de planificación en el ámbito patrimonial:

renta vitalicia, contrato de alimentos, hipoteca inversa y venta de nuda

propiedad

La renta vitalicia, qué es y con quién contratarla b) la renta vitalicia

inmobiliaria, características y ventajas c) el contrato de cesión de bienes a

cambio de alimentos: derechos y deberes, obligaciones contraídas por los

herederos y renuncia y denuncia por incumplimiento d) hipoteca inversa, con



primera y segunda vivienda y cómo recuperar el bien en caso de necesidad e)

la venta de la nuda propiedad y diferencias con la hipoteca inversa.

11:50h Preguntas

TERCERA MESA

11:00h Instrumentos jurídicos de autonomía personal: medidas voluntarias de

apoyo, poderes preventivos, autocuratela y documento de últimas voluntades

El testamento vital: diferencias entre testamento notarial y testamento vital,

cuidados médicos e implicaciones jurídicas, dónde otorgarlo y su validez b)

poderes preventivos: qué son y cómo acotarlos, su alcance y revocación c)

autocuratela, la figura del curador, diferencias entre los poderes preventivos y

la autocuratela d) las medidas voluntarias de apoyo.

11:30h Preguntas

12:00h Clausura de la Jornada


